
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 8 de febrero de 2021 

 

Radicación: 1100140031-2021-00023-00 

 

Verificado el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 82 del Código General 

del Proceso, y que el título valor contiene una obligación clara, expresa y exigible, 

se Resuelve:  

 

1.- Librar mandamiento de pago dentro del proceso ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Bancolombia S.A. contra Eduardo Miranda Osorio por las sumas de dinero que a 

continuación se relacionan: 

 

Pagaré No. 6340085244 

 

a.- Por concepto de cuotas de capital en mora e intereses remuneratorios, las sumas que a 

continuación se discriminan: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b.- Por los intereses de mora sobre las cuotas de capital referenciadas en el literal que 

antecede liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el día siguiente al del 

vencimiento hasta cuando se realice el pago efectivo.  

 

c.- Por la cantidad de $27.091.775 que representan el saldo de capital acelerado, junto con 

sus intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida desde el día 14 de 

enero de 2021 hasta cuando se haga el pago efectivo de la obligación. 

 

Pagaré No. 6340086064 

 

d.- Por concepto de cuotas de capital en mora e intereses remuneratorios, las sumas que 

a continuación se discriminan: 

Fecha 
de vencimiento 

Cuota de capital en 
mora 

Intereses de plazo 

23/12/2019 $ 513.091 ------------o------------- 

23/01/2020 $ 2.083.333 $ 724.683 

23/02/2020 $ 2.083.333 $ 694.380 

23/03/2020 $ 2.083.333 $ 667.980 

23/04/2020 $ 2.083.333 $ 639.348 

23/05/2020 $ 2.083.333 $ 611.061 

23/06/2020 $ 2.083.333 $ 576.095 

23/07/2020 $ 2.083.333 $ 527.452 

23/08/2020 $ 2.083.333 $ 487.838 

23/09/2020 $ 2.083.333 $ 447.386 

23/10/2020 $ 2.083.333 $ 405.606 

23/11/2020 $ 2.083.333 $ 370.969 

23/12/2020 $ 2.083.333 $ 344.716 

Total $ 25.513.087 $ 6.497.514 
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e.- Por los intereses de mora sobre las cuotas de capital referenciadas en el literal que 

antecede liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el día siguiente al del 

vencimiento hasta cuando se realice el pago efectivo.  

 

f.- Por la cantidad de $1.951.282 que representan el saldo de capital acelerado junto con 

sus intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida desde el día 14 de 

enero de 2021 hasta cuando se haga el pago efectivo de la obligación. 

 

2.- Ordenar que se notifique a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 

artículo 291 y ss del CGP o de la forma contemplada en el artículo 8° del Decreto Legislativo 

806 de 2020., advirtiéndole al ejecutado que dispone del término de (5) días para pagar y 

diez (10) días para excepcionar los cuales correrán conjuntamente  

 

3.- Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos establecidos en el artículo 

365 del C. G. P. 

  

4.- Tener a Diana Esperanza León Lizarazo en su calidad de representante judicial del 

extremo ejecutante.  

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 

 

 

 

 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 012 de 2021, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

Fecha 

de vencimiento 

Cuota de capital en 

mora 

Intereses de plazo 

5/08/2020 $ 345.833 $ 492.322 

5/09/2020 $ 345.833 $ 68.048 

5/10/2020 $ 345.833 $ 61.017 

5/11/2020 $ 345.833 $ 53.270 

5/12/2020 $ 345.833 $ 45.666 

Total $ 1.729.165 $ 720.323 



Firmado Por:

 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 031 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
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